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INFORME
${cite}
${nur}
A:

${nombre_destinatario}

${cargo_destinatario}
VIA:

${nombre_via}

${cargo_via}

De:

${nombre_remitente}



${cargo_remitente}
Fecha:
${fecha_creacion} 
Ref.:

${referencia}
De nuestra consideración:

El presente informe tiene por objeto solicitar a su autoridad que por las vías que correspondan se de curso al inicio del proceso de contratación directa de ${objeto_contratacion}  
1. ANTECEDENTES
Decreto Supremo N° 0590 de fecha 4 de agosto de 2010, mediante el cual se crea el Servicio de Desarrollo de las Empresas Públicas Productivas – SEDEM, como institución pública descentralizada, de derecho público, con personalidad jurídica y autonomía de gestión administrativa, financiera, legal, técnica y patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural. 

Resolución Administrativa SEDEM/GG/Nro. 0413/2022, de fecha 29 de diciembre de 2022, de “Aprobación del Reglamento para la Contratación Directa de Bienes y Servicios de los Subsidios Prenatal, de Lactancia y Universal Prenatal por la Vida”. En su artículo 1 OBJETO establece “el presente Reglamento tiene como objeto regular el procedimiento para la contratación directa de bienes y servicios destinados exclusivamente para la adquisición y distribución de los Subsidios Prenatal, de Lactancia y Universal Prenatal por la Vida…”. Que en su ARTICULO 10 DEFINICIONES, señala en el inciso x) Servicios Generales: son los servicios que se requieren para desarrollar actividades relacionadas al funcionamiento o la administración, los que a su vez se clasifican en: Servicios de Provisión Continua, tales como: seguros, limpieza, vigilancia y otros; y Discontinuos tales como: servicio de courrier, servicios de fotocopias, publicidad, provisión de pasajes aéreos, transporte, publicaciones, impresión y otros similares.
2. DESARROLLO

A. JUSTIFICACIÓN
${justificacion}

B. ESTIMACIÓN PRECIO REFERENCIAL

${estimacion}
C. ANÁLISIS DE LA PROPUESTA
${analisis}
PROPONENTE: ${proponente}

	N°
	DESCRIPCION
	UNIDAD MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	MONTO TOTAL BS.

	${nro_item}
	${descripción}
	${unidad_medida}
	${cantidad}
	${precio_referencial}
	${precio_total}

	 TOTAL EN Bs.-
	${total}


3. CONCLUSIONES
Se concluye que la propuesta presentada por ${representante_legal} representante legal de ${proponente} cumple con las condiciones establecidas en 000las especificaciones técnicas del proceso de contratación ${objeto_contratacion}
4. RECOMENDACIONES
Por lo expuesto se recomienda:
· Realizar la certificación presupuestaria por un importe de Bs. ${total} (${monto_literal} bolivianos).  
· Se solicita remitir el presente informe a Gerencia Administrativa Financiera para la emisión de la respectiva Certificación Presupuestaria por el monto Bs. 
· Se adjunta las propuestas y Especificaciones técnicas.

Es cuanto puedo informar a su autoridad para fines consiguientes y sin otro particular saludo a su persona con las consideraciones que el caso amerita.

Adj.
c.c.
“2025 BICENTENARIO DE BOLIVIA”
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